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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
NOTARÍAS
JOSÉ LUÍS GÓMEZ DÍEZ, NOTARIO DE PALMA DE MALLORCA

4754 Expediente de dominio reanudacion del tracto sucesorio sobre la finca numero 2402 sita en Palma de
Mallorca

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO. PROTOCOLO 1169 DE 1 DE JUNIO DE 2.016. NOTARIO
DE PALMA DE MALLORCA DON JOSÉ LUÍS GÓMEZ DÍEZ.

Don José Luís Gómez Díez, Notario del Ilustre Colegio de las Islas Baleares.

HAGO SABER:

Que en esta Notaría se sigue el expediente de Justicia Voluntaria REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO PROTOCOLO 1169/2016
de 1 de Junio a instancias de DON JOSÉ SABATER MIQUEL y DOÑA VALVANUZ PILAR RUIZ PORRES expediente de dominio de la
siguiente FINCA:

DESCRIPCIÓN: UNA VEINTISIETE AVA PARTE INDIVISA DE URBANA: Porción de terreno, destinada a zona verde, procedente de
otra, que a su vez procede del Predio Son Sunyer, lugar Las Maravillas, del termino de esta ciudad de cabida QUINIENTOS SETENTA Y
OCHO METROS Y SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS. Lindante: al Norte, con propiedad de Bernardo Salleras Fiol; al Este, con
porción segregada de la integra de la que ahora se describe; al Sur, con la calle Marbella; y al Oeste, con propiedad de Maria Garcerán
Garceran.

Según nota al margen de la inscripción primera se hace constar que la Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento de esta Ciudad, en
sesión celebrada el 12 de Mayo de 1967, declaro la cualidad de indivisible de esta finca.

INSCRIPCION: Registro de la Propiedad de PALMA DE MALLORCA Nº 1, TOMO 5019, LIBRO 983, FOLIO 1, Sección IV, finca 2402,
inscripción 5ª.

DATOS FISCALES: Tiene asignada la referencia catastral número 7850011DD7775B0002ML.

Por el presente y en virtud dicho expediente se convoca a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan comparecer en esta Notaría, y en el expediente citado
alegando lo que a su derecho convenga.

 

En Palma de Mallorca, a cuatro de Mayo de dos mil diecisiete.

EL NOTARIO
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